
Año de 1893. Lúnes 6 de Noviembre Núm. 106.

DE LA PHOVIHCU DE VALLADOLÏD.
SE PUBLICA TODOS LOS .DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un me.s. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penín- I 
i sula. islas adyacentes, Canarias y te- 
i rritorios de Africa sujetos á la legis- 
j lación peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no se 
i dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulgr.,- 
ción el dia en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceia.

(Ariieulo 1.° del Código Civil vigenlej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTE OEICTÆL

POSIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia, con- 
liuúan en esta Corte, sin novedad en su 
Importante salud.

(Gaceta del 5 de Noviembre de 1893.)

GOBIERNO CIVIL
ros LA 

^f^OVlNC!ADEVALLADO!_iD.

NEGOCIADO 1°—ELECCIONES MUNICIPALES.

CJ1ECÜLA.K NÚM. 155.

En la (faceta correspondiente al día 3 del 
coi rien te se publica la Real orden circular 
Que sigue;

«MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR. 
aig.^^ ^®^^ decreto de 25 de Octubre último 

®Pone que las elecciones generales para la 

renovación bienal de Ayuntamientos, á que so. 
refieren los artículos 44 y 45 de la ley Muni
cipal, se verifiquen el domingo 19 del corrien
te, y que los Gobernadores bagan la oportuna 
convocatoria con una antelación de quince ú 
veinte días á aquella fecha. Ha llegado, pues, 
el caso de llamar á V. S. la atención respecto- 
á la estricta observancia de la ley Municipal, 
del Real decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890 y de las demás disposiciones 
vigentes, á fin de que à su amparo, y en con
diciones de absoluta imparcialidad por parte 
de las Autoridades todas, quede garantida la. 
libre y ordenada emisión del sufragio.

Con tales propósitos, S. M. el Rey (Q. D.G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido a bien hacer á V. S. las pr.evencio- 
nes siguientes:

Primera. El art. 36 de la ley Electoral de 
Diputados á Cortes y el 15 del Real decre
to de adaptación, establecen que las suspensio
nes administrativas de los Alcaldes y Conce
jales contra quienes no se hubiere dictado- 
auto de procesamiento cesarán diez días antes- 
de! señalado para la votación. Por tanto, hará. 
V. S. que los Alcaldes y Concejales suspensos
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y no procesados se posesionen, de sos cargos, 
sin excusa alguna de parte de los interinos, 
el día 9 del corriente, cuiilando V. S. con el 
mayor celo de que así se verifique con todo 
rigor y sometiendo en caso necesario á la 
acción de los Tribunales de justicia, á los efec
tos del art. 385 del Código penal, á los Alcal
des y Concejales interinos que resistiesen sus 
mandatos. Habrá V. S. de tener presente en 
este punto, que terminado el período electo
ral, el 21 de este mismo mes volverán los Al
caldes y Concejales propietarios suspensos á la 
normalidad de su estado de derecho, conforme 
preceptúa la Real orden circular de 13 de Fe
brero de 1891.'

Segunda. Con objeto de que la represen
tación de las minorías no se cercene ni desco
nozca en aquellos Colegios electorales donde 
hubiese más de una vacante de Concejales, los 
electores votarán solamente aquel número 
de candidatos que establece el art. 9.°, párra
fo segundo, de dicho Real decreto de adapta
ción.

Tercera. Se aplicará estrictamente el ar
tículo 62 de la ley Municipal, reformado por 
la de 9 de Julio de 1889, con arreglo al cual 
no podrán aspirar á ser reelegidos aquellos 
que hubieren cesado hace menos de cuatro 
años, teniendo presente lo dispuesto en Real 
orden de 1.® de Mayo de 1891.

Cuarta. Se cumplirá literalmente lo esta
tuido en lo.s artículos?, 16 ^, y 19 al 24 del 
mencionado Real decreto, en cuanto á exposi
ción de listas y designación de Interventores, 
teniendo en cuenta que la sesión de los Inter
ventores deberá comenzar á las ocho de la 
mañana del domingo 12 del mes actual.

Quinta. Cuidará V. S. de que, según or
dena el artículo 25 del repetido Real decreto, 
las mesas se constituyan á las siete de la ma
ñana para la votación de candidatos en el lo
cal ó locales que determina el artículo 26, de
biendo hacerse la votación en un solo día y 
en la forma que establecen los artículos 27, 28 
y siguientes, cerrándose á las cuatro de aque
lla tarde y practicándose las operaciones de 
que hablan los artículos 31 al 38 inclusive.

Sexta. El jueves 23 se verifícarán los es
crutinios generales que ordenan los artículos 
43 y 49 al 54 del Real decreto, expidiéndose 
las certificaciones necesarias.

Séptima. Tendrá presente V. S. y hará 
cumplír con rigor á las Corporaciones muni
cipales y provinciales desde el mismo 23 del 
corriente hasta el 39 de Diciembre inclusive, 
todas las disposiciones que sobre reclamacio
nes, nulidades y excusas contiene el Beal de
creto de 24 de Marzo de 1891, á que se refie
ren los artículos 3.° y 4.® del de 25 de Octu
bre último.

De Real orden se lo comunico á V. S. en
cargándole que publique en el Boleim oficial 
de la provincia la presento circular, para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de No
viembre de 1893.— Lope^: Puigcerver—Sq- 
ñor Gobernador de..... »

Lo que en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, se publica en este Bole
tín Oficial, para general conocimiento y más 
estricta observancia de cuantas prevenciones 
se hacen en la preinserta Real orden circular 
en la medida que á cada uno correspondan.

Valladolid 4 de Noviembre de 1893.
£/ Gobernador, 

pantin Jartin jr ^írnst

Secciori segunda.

Ministerio de Fomento..

REAL ORDEN.

limo. Sr.: No se oculta á este Ministerio 
las graves dificultades y las múltiples inci
dencias que se oponen á una reforma en el re
glamento dé oposiciones á Escuelas que corte 
de raíz los defectos que la experiencia ha pues* 
to de relieve, y que satisfaga las legítimas 
aspiraciones del Magisterio de primera, ense
ñanza y de cuantos desean ingresar en él, 
utilizando el noble procedimiento de la Oposi
ción.

Son tan diversas las opiniones que respec
to á la reforma indicada se sustentan; tan in
menso el clamoreo ante hechos recientes; tan 
grande la ansiedad por que se llegue á una 
solución de armonía y de justicia, que parece 
punto menos que imposible ostentar la creen
cia de que el proyecto que se remite al Con
sejo de Instrucción pública sea el más viable
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y el que resuelva el problema; pero siendo 
indudable también que reina perfecta unani
midad en la urgencia de resolverle, el Minis
terio opina, como uno de sus más perentorios 
deberes, bacerse intérprete de dicha unani
midad, y, al efecto, en su proyecto plantea 
los principales términos de la cuestión, ó sean 
los que se relacionan con la centralización de 
las oposiciones en las caj)itales de los distritos 
universitarios, con la forma de constituir los 
Tribunales y Autoridad á que compete su 
elección, y con las dietas que han'de disfru
tar los Jueces.

Son todos estos extremos los que ofrecen 
mayor discusión; porque mientras unos pre
tenden que se habiliten todas las capitales pa
ra las oposiciones, con el fin de dar mayor 
acceso á los que no poseen grandes medios pa
ra viajar, y más cumplida intervención á to
dos los intereses provinciales, entienden otros 
que la severidad é impo-rtancia del acto exige 
se verifique allí donde están acumuladas to
das las representaciones pedagógicas.

Solicitan algunos que se formen los Tri
bunales con Maestros, sin intervención de 
elementos extraños, y desean, en cambio, 
«bes que se eleve la categoría dei Tribunal 
uando participación á las ciencias y á las te- 
tías en sus diversas manifestaciones, porque 
de esta suerte, á la vez que se satisface una 
exigencia científica, se suavizan los roza- 
inientos y se salvan los peligros que pudiera 
ocasionar la participación única y exclusiva 
del Maestro propiamente dicho.

Ansian muchos que se formen los Tribu
nales obedeciendo á una y elevada Autoridad, 
Qne, libre de apasionamientos y ajena á intri. 
gas, pueda elegir Jueces símbolo de la más es
tricta justicia.

Y es opinion generalísima, para que todo 
trabajo se recompense, la del restablecimiento 
nn Una ú otra forma de las dietas, porque hoy 
ns que deben serlo no desean ser Jueces, efec

to de no poder sufragar los gastos que oca
siona esta Comisión, y lo pretenden los que 
por esta razón sola suscitan la desconfianza 
dol Magisterio.

hn vista de los expuestos motivos, sin des- 
oonocer los perjuicios que han de sufrir con la 
presente resolución algunos intereses parti- 

’^ o-ies, siempre respetables, pero nunca tan-

U como los supremos de la enseñanza y de la 
justicia;

b. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner por ahora la suspension de las oposicio
nes que según las disposiciones vigentes ha
bían de verificarse en Noviembre próximo, 
con el objeto de que éstas se realicen sujetán
dose á la reforma que se proyecta y sobre la 
cual se reclama la oportuna consulta del Con' 
sejo de Instrucción pública. {Jna vez evacua” 
da, se verificarán los ejercicios de oposición’ 
único sistema empleado hasta el día para pro
veer nuestras Escuelas, pero sistema llamado 
á modificarse cuando por virtud de progresi- 
vas evoluciones de nuestras leyes y costum
bres se llegue al planteamiento de otros más 
adecuados y que tiendan á limitar ó suprimir 
las oposiciones, unificando y escalafonando al 
efecto el Atañísteno que nuestras nuevas Nor
males lancen á las luchas supremas de la en
señanza pública, punto culminante acerca del 
cual llama el Ministerio la atención del Con
sejo de Instrucción pública para que emita el 
oportuno informe.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre de 1893.—Morel.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

(Gacela del 31 ele Ocñibre ele 1893.;

Sección cuarta.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROV!NCIA DE VALLADOLID.

Habiendo nombrado auxiliares de la Re
caudación de la primera y segunda zona de esta 
Capital y de la única de Olmedo, á D. Juan 
Rodríguez Martin y D. Cecilio Torres, se anun
cia en este periódico oficial, para que llegue 
á conocimiento de las autoridades y contribu
yentes de los pueblos que comprenden y como 
ampliación al diario de cobranza publicado en 
el BoLELiN del día 2 del corriente.

Valladolid 3 de Noviembre de 1893.—El 
Arrendatario, Andres Pelá:s.
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JUNTA PROVINCIAL DEL CBíCTORAL DE VALLADOLID.
COLEG!O ESPECIAL DE LA CAMMICOLA DE MEDINA DEL CAMPO.

ORDEN DE SECCIONES. PUEBLOS Ó NOMBRES DE LAS MISMAS.

1.^ i Término mu-í Ayuntamiento................. ..... D.
2.* < nioipal de’ Hospital......................, . . . . 71
3.^ f Medina. . / Teatro.................................................. 71

4.^........................ Olmedo................................................. 77

5.^ Aguasal................................................ 77

6.‘^........................ Alcazarén............................................ 77

Aldea de San Miguel......................... 75
8.^........................ Aldoamayor....................   . . . . 77

9.^........................ Almenara............................................. 77

10? Ataquines. ,......................... 75
11.^......................... Bocigas................................................ 77
12.^ Boecillo... ......................... .... 77

13.* Fuente Olmedo. . ... 77

14.^ Hornillos..'.................................. .... 77

15.* Iscar.................................................. 77

16.*. Llano de Olmedo................................ 77

17.^. Matapozuelos...................................... 77
18.* Megeces............................................... 77

19.* Alojados..........................................   . 77
20.*. . . . . . Muriel.................................................. 77
21.*. La Pedraja........................................... 7722.*......................... Pedrajas de San Esteban.................. 77

23.*. . , . . . Portillo................................................. 77

24.* Pozaldez..............................................
25.*........................ Puras....................................................
26.*........................ Ramiro.................................................
27.* Salvador de Zapardiel....................... 77
28.*........................ San Pablo de la Moraleja.................. 7729.*. Valdestillas.. . .........................
30.*..................... Ventosa de la Cuesta.........................
31 * Viana de Cega...............................  .

7732.*........................ Villalba de Adaja............................... 77
33.*........................ La Zarza..............................................
34.* Bobadilla del Campo.......................... 77
35.* Brahojos de Medina. ......

7736.*........................ El Campillo......................................... 77
37.* Carpio..................................................

7738.* Cervillego de la Cruz. . . . , . 7739.*........................ F'uente el Sol....................... , . . .
40.*........................ Gomeznarro.........................................
41.*........................ Lomoviejo............................   . . . 77
42.*........................ Moraleja de las Panaderas.................. 77
43.* Pozal de Gallinas...................   . . .
44.*........................ Rodilana..............................................
45.*........................ Rubí de Bracamonte.......................... 77
46.*........................ San V’iconte del Palacio....................
47.* Serrada................................................
48.*........................ Velascálvaro.................................. • ,
49.*........................ Villanueva de Duero. •....................
50.*........................ Villanueva de las Torres.................... 77
51.*........................ Villaverde de Medina......................... 55

PRESIDENTES ORDINARIC SUPLENTES.

. Eusebio Giraldo Crespo 
Cleiueiite Fernandez de la De^i 
Antonio Velazquez Alonso 
Cenou García Velasco 
Rufino Mesa 
Crisógono Garcia Velasco 
Victoriano Ruano Esteban 
Pedro Yuste Sierra 
Eustasio Gómez Hidalgo 
Toribio Izquierdo 
Julián Miranda 
Cecilio Gimen Perez 
Isidoro Martin Diez 
Lesmes Garcia Gómez 
Francisco Caviedes Sánchez 
Podro Velasco Garcia 
Facundo de Castro Rodríguez
Julián Martin Benito 
F'ranci.sco Díaz Martin 
Regino Gonzalez Saez 
Casto Alonso Mendez 
Natalio Martin Perez 
Francisco Martin Sanz 
Vicente Sánchez Muñoz 
Vicente Arroyo Gonzalez 
Guillermo Nieto Sánchez 
Francisco Coca Mediero 
Saturnino Sarabia 
Antonio Mendez 
Ramón Vargas Alonso 
Mariano Navarro y. Navarro 
Juan Manuel Rodríguez 
Secundino Cendón 
Toribio Fraile Martin 
Saturnino Villar García 
Calixto González 
Eulogio Lozano Gonzalo 
Gregorio Guerra 
Elías Delgado Lambas 
Julian Izquierdo Gonzalez 
Casimiro Cermeño 
Juan Manuel Nieto 
Carmelo Perdigón Fernandez 
Calixto Corulla Recht 
Eleuterio Sobrino 
Mariano Lozano Daza 
Perfecto Moyano Zamora 
Francisco Saez y Saez 
Francisco Lara Fraile 
Antero Alonso
Andrés Hernández Diez

n 
n 
» 
n

n 
n
«

1^

■«

?

i”

D. León Molon Mier

»

, 9
n

n
n

»

Antonio Barrios Jorrín
Pedro Gonzalez Rojo
Valentin Molpeceres Becerril 
Agapito de la Cruz 
Mariano Garrido Sanz 
Nicolás Muñoz Gómez
Julián Sanz Ortiz
Florentino Escudero Perez 
Gregorio Izquierdo
Eugenio Vara
Pedro de Evan Sánchez 
Epifanio Sobrino
Fernando García Martin
Víctor Sánchez Martin 
Pedro Saez Benito 
Juan Rodríguez Rico 
Luciano Manso Sanz 
Pedro Murillo Pera 
Carlos Gutierrez Perrino 
Nicanor Balmaseda
Demetrio Rueda Campesino 
Victor Ortega Prada
Manuel Maestro Muñoz 
Demetrio Gómez
Acisclo Colorado Vara 
Deogracias Diaz
Clemente Barrera
Dionisio Sánchez 
Máximo Fernandez
José Rodríguez
Salustiano Arévalo Ortiz
Demetrio Nieto
Julián Duque Martin
NrOgelio García González
Gabriel Hernández
Cecilio Antonio González 
Melquíades Marcos
Ezequiel Garrido García
Victoriano Domínguez González 
Cipriano González
Denito Nieto González 
Alonso Lorenzo
Norberto Bayon Avila 

Rodríguez 
ictor Velázquez Gimenez 
ulian de Castro Rodríguez 

Eulogio Lopez Hillera 
Eio Rico
Antero Barrocal 

¡sA^^Eopez Gutierrez

L.OCAL.ES.

Salón de Carrión.
Planta baja del Hospital 
Salón de Velarde
Teatro
Casa Consistorial
Escuela de ninos
Escuela pública
Escuela pública
Calle de Carramolinos, núm. 8
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela
Escuela pública
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela
Casa de la Cruz
Escuela
Secretaría
Panera del Pósito
Escúela
Juzgado Municipal
Escuela
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela de niüos
Plaza de la Constitución, núm. 1
Escuela pública 
El Pósito 
Casa Escuela 
Escuela
Escuela pública
Cruz da piedra 
Casa Palacio 
Escuela de niños 
Escuela de niñas 
Escuela pública 
Cuarto oficio
Calle de Carretas, núm. 11
Escuela pública
Calle del Cristo, núm. Ó.
Escuela
Escuela de niños
Escuela de niñas
Calle de la Carrera, núm. 8
Plaza de là Constitución, núm. 2 
Escuela
Calle de Cantarranas, núm. 2 
Casa Consistorial
Escuela vieja
Escuela de niños

Lo qué se hace público en cumplimiento á lo prevenido en el art. 31 de la Ley Electoral de 26 j [¡ ^ 
Valladolid 6 de Noviembre de 1893.—El Presidente de la Diputación y de la Junta provincial ’ <'Onio Jalón.—El Secretario, Juan Callejo.
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Núm. 2.713.

Ayuntamiento constitucional de 
S^orales de Campos.

Terminado el repartimiento do consumos 
de este distrito municipal correspondiente al 
actual ejercicio económico de 1893-94, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días con
tados desde el en que tonga logar su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, á fin 
de que los contribuyentes en el mismo com
prendidos puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo serán desestimadas 
cuantas se intenten.

Morales de Campos 29 de Octubre de 
1893.—El Alcalde, Ricardo Cazurro.—■?. S. M, 
Benito Perez, Secretario.

Sección quirita.

NuM. 2.711.

Don Pedro Icelon Sánchez, Ahogado del 
Ilustre Colegio de esta Ciudad y ^^crí- 
hano del JuzgadoMe primera instancia 
del Distrito de la Audiencia delamisma.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mí 
Escribanía, se han seguido autos ejecutivos, 
en los que se ha dictado la Sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y pié á la 
letra dicen así;

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid á veintitrés de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres, el Sr. D. Manuel García 
y Lopez, Juez de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de la misma y su parti
do, en los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado por Doña Juana Lombraña Ortiz, 
vecina de esta Ciudad, su Procurador D. Ul
piano Gimenez García, á dirección del Abo
gado Doctor D. Eladio García Amado, contra 
D. Sebastian - Espiau y Mora, su convecino, 
declarado en rebeldía, sobre pago de dos mil 
quinientas pesetas, intereses del diez por cien
to y costas.

Parte dispositiva.—Fallo; Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes embar
gados y demás que sean del ejecutado Don

Sebastian Espiau y Mora, vecino de esta refe
rida Ciudad, y con ellos entero y cumplido 
pago á Doña Juana Lombraña Ortiz, su con
vecina, de la suma de dos mil quinientas 
pesetas de principal, intereses del diez por 
ciento estipulados ó sean sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos al trimestre desde 
nueve de Noviembre de mil ochocientos no
venta y uno, hasta qué se realice el pago, y 
costas causadas y que se causen.

Pie.—Así por esta mí Sentencia, cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva y fina!, se 
insertarán en el Boletín Oficial de la provin
cia, definitivamente juzgando lo pronuncio,, 
mando y firmo.—Manuel García Lopez.

Lo inserto corresponde literalmente y la- 
relacionado así y más por menor aparece de 
los autos de su razón obrantes en mí Escriba
nía, de que doy fé y á los que me remito. Para 
que conste é insertar en el Boletín Oficial 
de la provincia, cumpliendo con lo mandado- 
expido el presente que firmo, rubrico y sello, 
en Valladolid á veintitrés de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.—Ante mí. Licen
ciado P. Melon Sánchez.

Talón núm. 831.

Núm. 2.712.

Don Eduardo Gonzalez, Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á D. Antonio Rodríguez Devesa, 
hijo de Pedro y de María, natural de Villar 
de Ciervos, partido de Puebla de Sanabria,, 
provincia de Zamora, vecino de esta Ciudad, 
de treinta y ocho años de edad, casado, cesan
te de loterías, que sabe leer y escribir y tiene 
de estatura un metro quinientos milímetros, 
pesa cincuenta kilos, sus manos miden siete 
centímetros dé ancho por diez de largo y los 
pies nueve de ancho por veinticinco de largo,, 
el color de sus ojos y el dei pelo es castaño, 
bueno el del rostro y no tiene cicatrices, viste 
pantalón de paño á rayas, chaleco y america
na negra, ruso de paño pardo, camisa blanca,, 
corbata y botas negras y sombrero negro de 
castor, cuyo actual paradero se ignora, para
que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado á fin de responder de los cargos-
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que le resultan en la causa que se instruye 
contra el mismo, sobre malversación de cau
dales ó fondos del Estado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar conforme previene la ley de 
Enjuiciamiento criminal, Al propio tiempo, 
ruego y encargo á todas las autoridades tanto 
civiles como militares y demás depe-ndientes 
de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del D. Antonio Rodríguez y Devesa, 
y caso de ser habido, le conduzca con las se
guridades convenientes á la Carcel de este 
partido, por hallarse decretada la prisión del 
mismo en dicha causa.

Dado en Valladolid á treinta y uno de 
Octubre de mil ochocientos noventa y tres.— 
Eduardo Gonzalez.—Por mandado de S. S.'‘, 
Luis Esteban.

EDSCTO.
En virtud de providencia dictada por el 

•Sr. Juez de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad, se anuncia la muerte 
sin testar de D.'' María Angeles Fernandez 
Mojados, de esta naturaleza y vecindad, de 
•cuarenta y cinco años de edad, casada con 
0. Ramiro Velarde de la Mota, hija de D. Lá- 
^aro y Doña Obdulia, que acaeció en la ante
iglesia de Guecho, provincia de Vizcaya, par
ado judicial de Bilbao, donde residía acciden- 
ííilmente en el Barrio de las Arenas, el día 
delinee de Agosto último, sin descendientes, 
ascendientes ni colaterales; y se llama á los 
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que se crean con derecb) á su herencia, para 
que comparezcan en este Juzgado á reclamaría 
dentro del término de treinta días, bajo aper- 
cíbimento que de no veridcarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar; habiéndose pre
sentado hasta ahora su referido marido D, Ra
miro Velarde de la Mota.

Valladolid á dos dé Noviembredemil ocho
cientos noventa y tres.—-Ante mí, Leon Ger
vás.—V.” B.®, El Juez de primera instancia, 
Eduardo González.

Talón núm. 832. •

NuM. 2.707.
Don Mariano Avellón y Quemada, «Juez 

de instrucción de esta villa y su Partido.
Por el presente edicto, se cita y llama á 

un tal José, que vive en la Ciudad de Valla
dolid, y demás circunstancias se ignoran, y 
que acompañó el día primero de Octubre ’ac
tual á Maximino Fernandez Yela y Tomás Ba
llesteros Vargas, y estando en la estación de 
Pozaldez, en un corral próximo á la misma, 
cogió el José siete gallinas y un gallo, eiitre- 
gándoseias despues á sus com pañeros; para que 
en término de ocho días comparezca ante este 
Juzgado, á Un de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que me hallo intruyen- 
do por dicho hurto, contra referidos Maximi
no y Tomás, bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Olmedo á treinta de Octubre de 
mil ochocientos noventa y tres.—Mariano 
Avellón.—Por mandado de S. S.^ Licenciado, 
Juan Sanz,

Núm. 2.708.

lilM DE SBISBIESB lliliWDES D! HtliDDlU, 2.‘«CISEE»I DE DCTIBE Di W.
Relación circunsianciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 

indicada quincena.

Lía. OKI V8.\'DBÜ0R.

25
27

D. Santos Vallejo
D. Juan Domingo de Eche

varría
4275

Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Qs. inéts.

Precio de la 
unidad 

del artículo
Pesetas

Valladolid

id. Leña

1500

250

2‘85

2‘60 650

IMPORTE.

Pesetas Cts.

Valladolid 31 de Octubre de 1893.—El Administrador, Arturo Bascuñana.—V." B.* El 
Misario de Guerra Interventor, Juan Rodríguez.
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NúM. 2.713,

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACJMIENTOSregistrados en es^eJíí^gado durante ta 3.^ decencí del mes de Octubre de 1-^03.

DIAS.

NACIDOS VIVOS. 1 NACU

1 le

1 Varones.

tos SIX VIDA Y MDEHTOS ANTES DE SER Mr'"\ ¡Total 
j de 
iarabas 
clases

j LEGÍTIMOS. NO LEGÍTI
—— — - ■ —— — - —_ _ __

GÍTIMMOS. Í Total 
i de 
¡ vivos.

33. j NO LEGÍTIMOS. | Total 

de 
muertos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. ! Hembras. TOTAL.
1 Varones.

Hembras. TOTAL.

21 n r „ 1 55 I 1 55 55 55 55 5? 7?22 r 1 1 9 W 9 3 55 55 55 55 55 n 77

1
i 323 1 2 3 » 55 55 3 55 55 55 55 5? 55 55 1 324 1 „ 1 „ 55 r 1 55 55 55 55 55 Î7 5) 126 2 2 4 55 55 55 55 55 55 55 55 5Î 77 426 „ 1 1 55 55 55 1 55 55 55 5' 55 77 ?5 1

27 1 n 1 55 55 55 1 55 55 55 55 í? 77 5* 128 » 9 2 55 1 1 3 55 55 55 55 55 w 55 329 1 1 1 2 3 4 n 55 55 55 55 r 55 4
30 3 n 3 55 1 1 4 55 55 55 5* 55 77 55 4
31 „ 1 1 5* ■55 55 1 *> 55 55 55 55 55 55 1

Total 8 10 18 2 6 8 26 55 55 55 55 55 26

Valladolid 2 de Noviembre de 1893.—En Juez Municipal, Sabino Gordaliza.

DE FUNC IONES registradas en este Juzgado durante la 3 Adecena del mes de Octubre de 1893, 
clasíficadas 2^or sexo y estado civil de los fallecidos. .

DÍAS.

---- --------- FA L. L E

"V /KX?.OISr3E3S.

o ID o S .

TOTAL

Solteros. Casado.s. Viudos. TOTAL. j Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
éi;©îi©3?al

21
22
23
24
26
26
27
28
29
30
31

55

2
1
55

55

1
5'

55

55

55

55

1
55

1 
2
55

55

55

1
1
55

1

55

1
55

1
55

55

55

1
55

55

51

1
3
9
3
55

1
55

2
1
55

1

55

2
3
1
2
55

2
1
2
1

55

55

2
55

55

55

1
55

55

55

55

1
1
55

1
55

1
55

1
55

55

1

1
3
6
2
2
1
3
2
2
1
2

2
6
7
6
2
2
3
4
3
1
3

Totales... 4 7 3 14 1 3 6 24 38

Valladolid 2 de Noviembra de 1893—En Joez Municipal, GMno Gordalüa,.

Valladolid: 1893.—imprenta y Encuadernación del Hospicio proviiiœal.
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